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La Torre de Mangana, 
Bien de Interés Cultural
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ARCHIVO

La Torre de Mangana, un monumento emblemático de Cuenca.

EL DIA
CUENCA

El Consejo de Gobierno ha 
aprobado, en su última reu
nión, la declaración como Bien 
de Interés Cultural (BIC), con 
categoría de Monumento, el in
mueble de la Torre de Manga
na situado en el Casco Antiguo 
de Cuenca.

La primera torre, de planta 
cuadrada, se conoció gracias al 
pintor Antón Wyngaerde, aun
que en el dibujo que nos dejó 
en el año 1565 no aparece la 
cruz y la veleta de hierro que, 
en 1532, el rejero Esteban Li- 
mosín puso en el chapitel que 
cerraba la torre, y que estaba 
recubierto de hojalata.

Hay constancia de que, a fi
nales del siglo XVI, el arquitec
to Juan Andrea Rodi ejecutó 
unas obras en la torre, pero ni 
éstas ni otras obras realizadas 
posteriormente alteraron su fi
sionomía, pues, según las vistas 
que realizó de la ciudad Juan 
Llanes y Massa en el siglo
XVIII, la torre era igual a la que 
dos siglos antes dibujara Wyn
gaerde.

La caída de un rayo a finales 
del siglo XVIII y la venida de los 
franceses a principios del XIX 
motivaron la intervención del 
arquitecto Mateo López, que se 
ocupó de reparar los importan
tes daños que, por ambos suce
sos, había sufrido la torre.

Durante la mitad del siglo
XIX, se decidió cambiar el re
mate de la torre, el cual, a pe
sar de las restauraciones, cons
ta que en 1862 estaba en un 
pésimo estado.

En 1926, la fisionomía de la 
torre cambiará notablemente 
con la reforma que el arquitec
to Femando de Alcántara llevó 
a cabo dentro de un estilo neo- 
mudejar. Suprimió el chapitel y,

en su lugar, puso un pequeño 
cuerpo de campanas, de planta 
cuadrada, que cubrió con un 
cupulín. Las paredes fueron re
vestidas con una decoración ri
ca y colorista, inspirada en mo
tivos islámicos, principalmente 
norteafricanos, mientras que 
las almenas escalonadas que 
remataban la torre nos remiten 
a la mezquita cordobesa.

Pero esta pintoresca torre 
neomudéjar no habría de ser la 
definitiva: Mangana volvió a 
ser nuevamente remodelada 
en 1970. Con esta reconstruc
ción se pretendía, según se ha
ce constar en la memoria del 
proyecto, dignificar una torre 
que, aunque no se podría con
siderar un monumento artísti

co de primer orden, terna una 
gran importancia para Cuenca, 
pues se había convertido en 
uno de sus símbolos.

Dignificarla significó robus
tecerla, en este caso. El proyec
to que en 1968 realizó Víctor 
Caballero, supuso encastillar la 
torre y darle un carácter fortifi
cado y de arquitectura militar 
que no había tenido ni en su 
origen (cuando era parte de la 
vieja muralla)

Caballero dotó a la construc
ción de un potentísimo mata
cán y la remató sin tejado, con 
lo que colocó en difícil compe
tencia el nuevo aire compacto 
cobrado por la torre con sus 
genuinas características de fra
gilidad y esbeltez.

A Y U N T A M IE N T O  S E  C E LE B R A R Á  E L  LU N E S

El Pleno aprobará los 
estatutos de la Empresa 
Municipal de Servidos
EL DIA
CUENCA

El Pleno ordinario qué se cele
brará el próximo lunes en el 
Ayuntamiento de. Cuenca apro
bará definitivamente los estatu
tos para la creación de la Em
presa Municipal de Servicios ya 
que el notario encargado de ra
tificar los documentos ha puesto 
de manifiesto la necesidad de 
modificar dichos estatutos.

Por tanto, se cerrará un pro
ceso que ya parecía definitivo en 
el mes de julio cuando el Pleno 
del Ayuntamiento aprobó la 
puesta en marcha de la socie
dad “Empresa Pública de Servi
cios” del Ayuntamiento de Cuen
ca. En aquella ocasión, el pri

mer teniente alcalde y concejal 
de Promoción Económica, Luis 
Esteban Cava, manifestó que 
“dada la amplitud de los servi
cios prestados por parte del 
Ayuntamiento, se pretende con 
esta empresa que aquellas acti
vidades que no puedan ser rea
lizadas por los servicios munici
pales, sean llevadas a cabo por 
dicha empresa”.

Em p le o  precario
Por parte del Grupo Popular, 

que votó en contra, su portavoz, 
Manuel Ferreros, señaló que la 
constitución de la empresa era 
un error ya que se trata de cre
ar empleo precario, peor paga
do que el municipal.

E C O N O M ÍA  U N O  MÁS Q U E  ESTE A Ñ O

Los comercios de la 
región abrirán 10 
domingos en 2002
H o y  s e  p u b l i c a  la  O r d e n  e n  e l  D 0 C M

mercio en la comunidad autóno
ma, que fueron aprobadas por 
unanimidad por los agentes 
económicos y sociales de Casti
lla-La Mancha.

Días festivo s
La autorización de la Conse

jería de Industria y Trabajo per
mitirá que los establecimientos 
comerciales permanezcan 
abiertos durante las siguientes 
fechas: 13 de enero, 17 de mar
zo, 2 de junio, 7 de julio, 18'de 
agosto y 13 de octubre, así como 
los días 1,15,22 y 29 de diciem
bre de 2002, finaliza el comuni
cado de prensa de la Junta de 
Comunidades.

EL DIA
CUENCA

El Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha publicará hoy, 29 de 
noviembre, la Orden que autori
za la apertura de establecimien
tos comerciales en domingos y 
festivos en la región tal y como 
informa la Junta de Cbmunida- 
des en un comunicado de pren
sa remitido a esta redacción.

Así, el próximo año los co
mercios podrán abrir sus puer
tas al público durante diez do
mingos, lo que supone uno más 
que el presente año. Así se acor
dó tras las propuestas recibidas 
por las entidades y organismos 
representativos del sector co-
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